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"Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestra
lndependencia, y de la conmemorac¡ón de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

Piura

¡Í 5 ABR 102t

::: f esolución Directoral RegionülNooossr7
Visto el HRC N" 11204 - 2024 y demás documentación que se adjunta al

presente en un total de (10 ) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que mediante el HRC N" 11204 de fecha 05 de Mano 2024, doña
MAGALY DEL PILAR ESTRADA BAYONA , solicita su CESE VOLUNTARIO, en el cargo de
AUXILIAR DE LABORATORIO l, Categoría Remunerativa SAA, Jornada Laboral 40 horas del
JUAN DE MORI- CATACAOS- Piura, a pañir del01 de Abril 2024.

De conformidad con el lnforme Escalafonario No 01 279-2024-
GOB.REG.PIURA-DREP-OADM-REG y ESC, emitido por la Oficina de Registro y Escalafón de
la Dirección Regional de Educación Piura con fecha 01 de Abril del 2024, solicitada para este
fin se determina que doña MAGALY DEL PILAR ESTRADA BAYONA , ha laborado 36
AÑOS - 00 MESES - 16 D/ASS de serylclos oficiales al Estado dentro de ta administración
Publica al 01 de Abril 2024

Que el Congreso de la República publicó la ley No 31 585 de fecha 19.10.2022
incorpora el incentivo del Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo (Cafae) al cálculo
de la Compensación por Tiempo de Servrbios (CTS) del personal administrativo comprendido en el
Decreto Legislativo 276.Ley No 31585, modifica el literal c) del añículo 54 del D.L. 276, ley de bases de /a
caffera administrativa y de remuneraciones del sector público, y dispone su implementación progresiva.
"Para los que cesen a paftir de 2022, para el cálculo de la Compensación por Tiempo de Servicios (CTS)
la remuneración principal equivale al 100% del promedio mensual del monto resultante del impoñe del
Monto lJnico Consolidado (MUC), más el 1OO% de la Escala Base del lncentivo Único - Cafae,
establecido por el Ministerio de Economía y Finanzas, y pagado en cada mes durante los últimos 36
meses de servicio efectivamente prestado", indica la norma. Que la Compensación por Tiempo de
Servlcios (CTS) a otorgar será de una remuneración principal para aquellos servidores con 20 o más años
de_servrbios por cada año completo o fracción mayor de sels meses Y HASTA POR IJN MÁX1MO DE 30
ANOS DE SERVTCTOS. Sl /os años de seryiclos es igual o mayor a 20 años, se calcula con el 100% de la
Remuneración Principal, si es menor a 20 años de servicios se calcula con el 50% de la Remuneración
Principal

Que la Ley N" 31585, que incorpora el lncentivo CAFAE al cálculo de la
Compensación por Tiempo de Serwbios (CTS) del personal administrativo comprendido en el Decreto
Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público.
Aprobado mediante DS 004-2019-EF, DS 421-2019-EF, DS 427-2020-EF y DS 003-2022-EF. Ley 31585.
Autorizada por la Centésima Décima Disposición Complementaria Final de la Ley N" 30879, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, la Sexta Disposición Complementaria Final del
Decreto de Urgencia N' 038-2019, Decreto de Urgencia que establece reglas sobre /os rngresos
conespondienfes a /os recursos humanos del Sector Público, Septuagésima Cuaña Disposición
Complementaria Final de la Ley N" 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2021 , el aftículo 6 del Decreto de Urgencia N'052-2021, y la Nonagésima Primera Disposición
Complementaria Final de la Ley No 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2022.
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Es procedente lo solicitado, debiéndosele dar las gracias por los seryrclos
,presfados al Estado y disponer e/ CESE VOLUNTARIO, otorgándole la Compensación por
Tiempo de Serulcios en estricta observancia del a¡fo 5 del D.S 057-86-PCM -señala: "el
trabaiador recibe una compensación por Tiempo de Seruicios, la que se otorga al momento de
su cese, y que se calcule aplicando /a D/spos/ctoN 3?M?LEMENTARIATRANSIT2RIA, y única,
'implementaaión de la ley en mención. El pago de la Compensación por Tiempo de Servicros (CTS), de
conformidad con lo establecido en el ar7ículo 54 del Decreto Legislativo 276, se implementa,
excepcionalmente, de la siguiente manera: Serwdores públicos que cesen a pañir del año fiscal 2024, el
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cátculo de la Compensación por Tiempo de Servlclos (CTS) con la incorporaciÓn de la Escala Base del

lncentivo Único - CAFAE a la remuneración, se efectúa a razÓn del 100%.

Que, en concordancia con el DL N" 276 LEY DE BASES DE LA CARRERA A
DMINISTRATIVA DE REMIJNERACIONES DEL SECTOR PUBLICO:Y CONCORDADO CAP.

Vl del Termino de la carrera Aft. 34 TERMINO DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA.- LA
Carrera Administrativa termina inciso b) del servidor doña MAGALY DEL PILAR ESTRADA
BAYONA no corresponde otorgaile pensión de Cesantía al trabajador por no peftenecer al
Régimen Pensionario del DL N" 20530.

Que, es procedente lo solicitado de acuerdo al lnforme N" 207 ' 2024 -
GOBIERNO REGIONAL_ PIURA_DREP-OADM- REG Y ESC.

De conformidad con el Añículo 35o.- del DL N" 276 inciso a) de Ley de

bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones D.L. N" 1440 Decreto Legislativo del
Sr.sfema Nacional de Presupuesto, Ley No 31953 Ley del Presupuesto del Sector PÚblico para el
año Fiscat2024, Resotución Ejecutiva Regional No 1058-2023 -GOBIERNO REGIONAL-GR y en

uso de las facultades confiere e/ D.S. No 02-96-ED, D5. 015-02-ED y la R.E.R N" 012 - 2024'
G OB I ERNO. REG I ON AL.P I U RA-G R

SERESUELYE.,

ARTTCULO PRIMERO.'CESAR A SU SOITCITUD a pañir del 01 de

Abrit det 2024 , dándosete las gracias por los servlcios presfados al Estado a doña MAGALY
DEL PTLAR ESTRADA BAYONA CM. 1002609639, DNI N' 02609639; con el cargo de

AtJXtLtAR DE LABORATORTO I de 40 horas con la Categoría remunerativa SAA de la lE JUAN

DE MOR: - CATACAOS- Piura, con Código de Plaza N" 520421216111 , con 36 AÑOS - 00
MESES - 16 D|AS: , de servicios oficiates al Estado al 01 de Abril del2024 y RECONOCER LA

COMPENSACTON POR TTEMPO DE SERVICIOS por la suma de CINCUENTA Y SIETE MIL
SE/SC/ENIOS IREINIA Y CUATRO CON 70 /100 SOLES (S/. 57,634.70) que resulta de
muttipticar at cien por ciento (100%) det MUC más et CAFAE hasta POR UN MÁX\MO DE 30 AÑOS
DE SERV¡C1OS, automáticamente de acuerdo Ley No 31 585, que modifica el literal c) del añículo 54 del

L. 276, ley de bases de la canera administrativa y de remuneraciones se consignará en la Planilla
Unica de Pagos como se indica:

1 .- 1.- De acuerdo al referido a¡fículo, la Compensación por Tiempo de Servicio que

le conesponde a doña MAGALY DEL PTLAR ESTRADA BAYONA , multiplicando la remuneración
principal (MIJC promedio + promedio de lncentivo CAFAE de 36 meses) por los años de servlclos = 30 años

como máximo; se calculan de la siguiente manera:

MONTO PROMEDIO MUC

PERIODO NORMATIVA MESES MUGSAA

1 Enero 2024 D5 320-2022-EF 01 821 .00

2 Enero a d¡c¡embre 2023 DS. 320-2022-EF 1) 736 00

3 Enero a dicienbre 2022 D5 420-2019-EF 12 520.56

4 Febrero a d¡ciembre 2021 DS.420-2019-EF 11 520 56

PROMEDIO MUC ULTIMOS 36 MESES 36 632.27

PROMEDIO INCENTIVO UNICO. CAFAE

PERIODO NORMATIVA MESES INCENTIVO
úturco - c¡rne.

1 Enero 2024 DS. 003-2022-EF 01 1,350.00

2 Enero a diciembre 2023 DS. 003-2022-EF 12 1 .350 00
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Enero a diciembre 2022 DS. 003-2022-EF 12 1,350.00

4 Febrero a diciembre 2021 D S 427-2020-EF 11 1 150 00

PROMEDIO INCENTIVO ÚNICO - CAFAE 36 MESES 36 1,288.89

Totat de t¡empo de serviclosi 36 AÑos - 00 MESES - 16 D/ASS
Nivel remunerativo. SAA
Promed¡o Monto Único Consotidado: S/ 632.27
Pramedio lncentivo tJnico - CAFAE S/ 1 288 89
Cálculo. I 1 .921 .16 x 30 años = S/ 57.634 70

. . Total Compensación por T¡empo de Servicios (CTS): S/ 50,955.48

"Digposición Complementaria Transitoila, y única implementación Ley Na 31585, el pago

,iniplementa, excepcionalmente, de ta siguiente manera;
:l 1

AÑO DE CESE

crs .. 30 AÑos
2024 (100%) MONTO

TOTAL

2024 s/ 57,6i4.70 sl 57,634.70

ARTICULO SEGUTVDO- NOTIFICAR, la presente resolución a doña
MAGALY DEL PILAR ESTRADA BAYONA, domiciliado en IJrb Talara A- 57 PiUrA ,IA IE
JUAN DE MORI - CATACAOS- Piura, y a la Unidad de Gestión Educativa Local
Piura y al Director General de Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas;
para su conocimiento y fines pertinentes.
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Regí st¡ese y Comuníqp€se,
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